
Fecha:

Numero: 4131, 
Expte. 	

Girado:	 h 2,
RecibidcZT-

MIRIMIM9.1.~1~Z.

CONCEJO .DEL 113 ERANTE USHUAIA
MESA OF. ENTI:ADA LEGISLArIVA

ASUNTn'S INGRESADOS

rre SCIURA 0
nENTE

'palida e L'shuala

1
Fed

Mun'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

SEÑOR PRESIDENTE:

2012 En memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N-Q 20 4  /2012.

LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 2 7 SEP 2012

Por medio de la presente me dirijo a Usted y ese

Cuerpo, a los efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto
Municipal N0 1359  /2012, mediante el cual se veta la Ordenanza

sancionada por ese Concejo Deliberante en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se exceptuaría de lo dispuesto en la
Ordenanza Municipal N P- 3618/2009 en su artículo 5 Q , inciso b), al señor
Oscar Vuoto, D.N.I.N P- 16.217.143, propietario de la licencia de Taxi N 2 94,
por razones de enfermedad familiar directo que requiere cuidados

intensivos en la ciudad de Buenos Aires

Asimismo, adjunto copia certificada del Dictamen
2 9 9	 .

S.L. y T. N-c2	 /2012.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy
atentamente.

am.
_e

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.
Dn. Damián DE MARCO

D.
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Municipalidad de Ushuaia

2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

USHUAIA, 2 .5 SEP 2012

VISTO el expediente N g CD-6703/2012 del registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión

ordinaria del día 05/09/2012, por medio de la cual se exceptuaría de lo
dispuesto en la Ordenanza Municipal N g 3618/2009 en su artículo 5 0 , inciso
b), al señor Oscar Vuoto, 16.217.143, propietario de la licencia de
Taxi N0 94, por razones de enfermedad familiar directo que requiere
cuidados intensivos en la ciudad de Buenos Aires

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico

Permanente de esta Municipalidad emitiendo Dictamen S. L y T.
Ng 2 9 9 /2012, entendiendo que corresponde proceder al veto total de la
norma propuesta, en virtud a las consideraciones efectuadas por la
Subsecretaría de Gobierno y la Dirección de Transporte.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 4)

de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 0 .- Vetar la Ordenanza sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012,

por medio de la -cual se exceptuaría de lo dispuesto en la Ordenanza

Municipal N g- 3618/2009 en su artículo 5Q, inciso b), al señor Oscar Vuoto,
D.N.I.N g- 16.217.143, propietario de la licencia de Taxi N0 94, por razones

de enfermedad familiar directo que requiere cuidados intensivos en la

ciudad de Buenos Aires Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2 g .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de

Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPALN0

am.

1359
/2012.
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Antárlicki e Islas del AílánGeo Sur 	 D.L. y T. y D G. - S.L. y
República Argentina	 Municipatidad de Ushuaia

Munkipalidad (le Uslunia

Cde. Expte. CD-6703/2012.-

USHUAIA, 2 5 SEP 2012

SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL: 

Viene a esta Secretaría Legal y Técnica el expediente del
corresponde, mediante el que tramita la Ordenanza Municipal dada en sesión

ordinaria del día 05/09/2012, por medio de la cual se exceptúa de lo dispuesto
en la Ordenanza Municipal N Q 3618/2009 en su artículo 5, inciso b), al señor
Oscar Vuoto, 16.217.143, propietario de la licencia de Taxi N Q 94, por
razones de enfermedad familiar directo que requiere cuidados intensivos en la
ciudad de Buenos Aires. Ello, a los fines de tomar la intervención prevista en el
punto 11 del Anexo VII de la Ordenanza Municipal NQ 4057.

Habiéndose recepcionado el informe requerido a fs. 1, de la
Subsecretaría de Gobierno (fs. 3) y de la Dirección de Transporte (fs. 6); de los

mismos se desprende que se encuentra mal consignado el número de

Ordenanza, impidiendo la correcta identificación de la misma, por lo cual se
sugiere el. veto total de la norma sancionada.

Ello por cuanto corresponde referir al artículo 5 Q inciso b) de la
Ordenanza Municipal N Q 2986, siendo la Ordenanza NQ 3618 una modificatoria
del artículo 45 de la anterior, en lo que respecta a los requisitos mínimos que
deben contener los pliegos licitatorios.

Por lo expuesto y en concordancia con lo expresado a traves de
las áreas técnicas con competencia sobre el particular, este Servicio Jurídico

Permanente, entiende que debería procederse al VETO TOTAL de la

Ordenanza mencionada, conforme las atribuciones conferidas al Departamento

Ejecutivo por el artículo 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal

2 9 9
DICTAMEN S.L. y T.	 /2.012.

am.
Ora. Maria Eugania E.

(-/	 Subsécretaria Legal y fec,
Munkipalidad de bshuaia
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